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FXHJi1inado el expodiente de c~(prr;piac¡ón forzosa número
¡WjCA, que SE! tramita con motivo de la::' obras arriba ex
pl·(·~;adas.

Resultando: Que en el «Bolet.ín OficiuJ elol Estado,· de fe
cha 15 de rnDX¿:o de 1974, en el "Boletín Oficial" de la Pro
vÜ1cía, de fecha 11 de marzo de 1&74, y en 01 periódico "Diario
de Cadiz~ de· fecha 6 de mar70 de 1971, asi como on el tabl n
(1(' anuncios del AyunÍfuniento de Jerez de la Frontera, se
publicó la relación de t8rrenos y propietarios afectados pa
ra que pudieran presentarse reclamaciones contra la necesi
dad de la ocupación de los citados terrenos o aportar. los
oportunos datos para red·ificar posibles errores en la relación.

Resurtando: Que las respectivas informaciones transcurrje~

ron sin oposici n alguna.
Considerando: Que se han cumplido los tramitee; legak~s

ínherente.'? a este pedado del expediente.
Visto el dictamen favorable do la Abogacía del EstDdo.
esta Dirección, en lJSO de las facultades conferidas por

el artículo 98 de la Ley do Expropiación Forzosa, do 16 de
diciembre de 195'1. y en ejecución de lo dispuesto en los ar
tículos 20 al 22 de la nllsmn, ha resuelto:

RELACION QU fE SE CTLI.

Madrid, ;) de julio de 1974,- El Ingeniero Din~clor. P A"
Adolfo del Corro.--5.7!4 E.

Propietarw' DOl1a Furtunata Gómol', de la Al.uel8.. --Paraje:
El Corra!illo {CaSa del DiamantistaJ. - Polígono 101. - Parce
la 16-c.-·-Terreno a expropiar: Construcción en rui~s. Impro
dudivo.·-Superficie afectada: :s12 y 7:H metros cUl:l~ados,

RESOtUCION de la Confederación HidrogrMica
del 1ajo por la que se seiínla fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de
la;,; fincas afectadas por las obras que Se citan.

13763

Habiendo sido aprobado por lB SlJperioridad el proyecto
de Conservación de niveles del Tajo en Toledo, al que, por
estar incluído en el programa de inversiones del vigente Plan
de Desarrollo, le es de ap1'ícaciún el párrafo bJ del artículo 42
del texto rcfw,dido aprobado por Decreto 1511/1972, d.e 15, de
junio, considerándose implícitas las declaraciones de utilidad
pública, neceéiidad de ocupación y urgencia, con los efectos ex
presados en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de16 de diciembre de J9M,

Esta Di{'ocdón, en uso de las facultades que le confiere 01
artículo 98 de la Ley, ha resuelto convocar al propietario que
se sorlala para que comparezca en el Ayuntamiento de Toledo
el próximo dla 22 de íulio, a las once horas. a fin de procedor
al levantamiento de las 8etas prevías a la ocupación de las
fincas afeci.Hdas.

RESOLUClON de la Confederación Hidrogrdfica
del Guadalquivir por la que se declara la nece
sidad de ocupación de los terrenas afectados por
la obra Embalse del Guada·lcacin. Camino de la
junta de tus ríos a la presa, iénnino Hwnicipal
de Jerez de la. Frontera (Cádiz).
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Pcimero,--Dec1arar nfTesari:l In ocupación de los I.erronos
afectados, cuya rehJ.ciÓn ya publicada se eleve a rlefiniüva.

Segundo.-Publícar esta declaración en el "Boletín Oficial
del. Estado» y en el de la, provincia, así como en un diario
de la capitar de la provincia, tablón de anuncios del Ayun~

h'lmiento de referencia y notificada individualmente a los
interesados, hUciendole~; sabor que pw)clen ro.currir contra ella
ante el Minisf,8rio de Obras Públicas, en el plazo de diez días,
a contar de lu fecha do la última publicación oncial, o de
lii notificación en su caso y por conducto de esta. Confede
mción.

SeviUa. 20 de abril de IDI·L-El lJ1gf'nic!'u Din.'clor M Pa
lél ncar,·--:;\.330-E,

DE

13764

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

HE30LUCJON de la DireCGión General ele Forma·
ción Profesional y Exten~¡ón Educativa por la· que
se hacen públicas las normas comp/.ementarias del
R¿gimen General de Ayudas a.l Estudio para el
curso 1974175.

Sevilla. 2R de junio de 1974.-El Ingeniero Director, M. Palan·
t;;ur.-5,467-E,

L~ Declarar necesrnia la ocupación de los terrenos afec
tados cuya relaCión, ya publlcada, se eleva a definitiva, una vez
n:cti¡i.cada la titularidad de las fincns números 1, 1 bis, 10, 11,
il bis Y 13.

2." Publicar esta dedaracion en el «Boletin Oficial del Es
¡ado~ y en el «Boletín OficnI" de la provir:t:ia, asi como en un
diario de la capital do ia provincia, tablón de anuncios del
Ayuntamiento de ·referencia y notificarla individualmente a los
int0resados, haCiéndoles saber que pueden recurrir contra ella
ante el Ministerio de Obras Públicas, en el plazo de diez días,
ü: cont~~T de la fecha de la última publicación oficial, o de la no
tIfICaCIón. en su caso, y por conducto de esta Confederación.

j',am:lú.do el expediente Uf' exprupiación fOl":lOSU numero
1:.!"i".~d:::, que :se trfi..mít" con moi.ivu de las ob¡-as arriba t'xpresa-
da:>;' .,

Resultando que en el '"~Qlotin Oficial del Estado" de fecha
n de abrHde 1973, en el ~Bo!etín Ofícial~ de la provincia, de
fccha 29 de marzo de 1974 y en el periódico ~Sevil1a», de fecha
13 de marzo de 1974, asi como cn el tablón de anuncios del Ayun~
tamiento de Utrera, se publicó la relación de terrenos y propie~

tarios afectados, para que pudieran presentarse reclamaciones
contra la necesidad de la ocupación de los citados terrenos o
nportar los oportunos datos para rectifi~ar posibles errores en la
relación;

Resultando que las respectivas informaciones tra.llscurrieron
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los lramites legales in
herentes a este período del expediente.

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 al
22 de··la miéima., ha re:'íuelto;

13762 RESOLUCION de la Co/dederación Hidroyr6.fica del
Guadalquivir por fa que l-1e declara la necesidad de
ocupacíon d¡:¡ [rn fincas (¡{ecladw:: por lu obra: Fm·
IJalse del Sul(j[/o. Reerecimienio. Pieza ntímero 1.
Térmíno municipaL Utrera {Sevilla}

La Ol'den n1inisteríaf de 1 de abril de Hl74 {"Boletín Oficial
del Estado~, de 18 de abriD pOI' ia que se haGe público el Régi
n10n General de Ayudas al Estudio para el curso 1974-75, autori
za a la Dirección General de Fo,-'maclón Profesional y Extensión
Educativa para dictar las normas complomentarias que des
arrollen dicha disposición legaL

Es de interés destacar el sentido de G&tns normas, que coin
ciden con el espirilu de fa Orden citada. En primer lugal', sova~

¡oran de distinta manera, desde el punta de visla académico,
las solicitudes de renovación y las de nueva adjudicación, a
fin de poder reflE'jar las directrjces del Departamento en el
':ientido do prestar la máxima atención al estudiante, ya pro
tegido. Con esta ílnalidad, la Orden ministerial de 1 de abril
de 1974 establece unas menores exigencias académicas en los
casos de renovación, es decir, la posibilidad de renovac~ón
para los alumnos del Bachillerato Superior y de FormaCIón

,Profesional que 10 han sido durant.e dos veces consecutivas
y para los de Educación Universitaria en cualquier caso, con
la sota e_'-;igencía de la nota media de aprobado.

También, y para la mejor ap1ícación de los efectos sociales
niveladores que desea llevar a cabo el Departamento, se dan
entrada a unas normas en el Bachillerato, Formación Profe
sional y otrus e:jtudios, de ímportancia en esta línea, fijando un
orden do prelaCÍón a los solicitantes de nueva adjudicación
en favor de las famiUas de menor renta, hasta llegar a las
de los que se encuentren en el límite de renta protegible,
siempre que cumplan. como es ¡¿gico, los Tequisitos académico5
minimos y de general aplicación,

Es de destacar también la nueva dotación de las ayudas
que supone, en la mayoría de los casos, un aumento con res
pecto a. ¡as del curso precedente y la fijación qe cuantías. úni
cas e important.es en 1a Educación Universitaria, así como
el menor rigor en la exigencia de puntuaciones académicas
pm-a el acceso a la condición de becario, siguiondo en la
línea de creciente aproximación entre la (;ondidón de es tu·
cHan tes no protegidos y la de becario.

Todo el esfuerlo que exige este nuevo planteamiento que a
modo de ensayo Se inicia ahora, tratando do llegar hacia la
verdadera y justa igualdad de oportunidades qUe el Departa
mento desea mejorar y potenciar en cursos Gucesivos, ha de
ser cor'respondido con una mayor exigencia en ra veracldad do
las declaraciones de los solicitantes.

En consecuencia, y al amparo de la Orden de 1 de abril
de 1974, capituio XV, articulo 44 y disposición finai,

Esta Dirección General ha 'resuello diclar las siguiente."
normas. cOI11.plemcntarias:


